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Ordenanza que modifica y amplía el plazo de beneficios por pago de arbitrios municipales del ejercicio 2019 en el Cercado del Callao
Ordenanza Municipal N° 001-2019
Callao, 25 de enero de 2019

El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao
Por cuanto:

El Concejo Municipal Provincial del Callao, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, Informe N° 028-2019-MPC-GGATR-GAT de fecha 09 de enero de 2019 emitido por la Gerencia de Administración Tributaria, Memorando N° 071-2019-MPC-GGATR de fecha 14 de enero de 2019, Memorando N° 051-2019-MPC/GGPPIDI de fecha 21 de enero de 2019 de la Gerencia General de Planeamiento, Presupuesto, Inversiones y Desarrollo Institucional, Memorando N° 25-2019-MPC/GGAJC de fecha 11 de enero de 2019 de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y en ejercicio de las facultades previstas en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y el Reglamento de Organización Interior del Concejo, aprobado por Ordenanza Municipal N° 000034-2004; y
Considerando:
Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y, dicha autonomía, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;

Que, el artículo 40 de la mencionada Ley Orgánica de Municipalidades, faculta a las municipalidades a que, mediante ordenanzas, puedan suprimir arbitrios, tasas, licencias derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos por ley; y, en el numeral 9) del artículo 9°, establece que corresponde al concejo municipal crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas o arbitrios, licencias y derechos conforme a ley;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Norma IV del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 133-13-EF, los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, la Municipalidad Provincial del Callao mediante Ordenanza N° 027-2018-MPC, de fecha 21 de diciembre y publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de diciembre de 2018, aprobó la vigencia de las Tasas de los Arbitrios Municipales del año 2019 aprobadas con Ordenanza Municipal N° 036-2016 para el Ejercicio Fiscal 2019; en el cercado del Callao, y estableció en su artículo 4° beneficios de descuento por pago de arbitrios municipales.

Que, mediante el Memorando N° 25-2019-MPC/GGACJ la Gerencia de Asesoría Jurídica y Conciliación remite opinión legal, en cuanto resulta procedente aprobar el proyecto de ordenanza municipal que establece las modificatorias de los beneficios de descuento en el pago de arbitrios municipales, conforme a lo propuesto por la Gerencia de Administración Tributaria, dependiente de la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas, el mismo que debe ser aprobado por ordenanza del concejo municipal;

Que, siendo política de la actual administración, el incentivar el pago de los tributos municipales, y por ende contribuir a una mayor y oportuna recaudación; estando a lo informado y ejerciendo las facultades conferidas por los numerales 8) y 9) de los artículos 9° y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; con el voto en mayoría de sus miembros y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, ha dado la siguiente:
Ordenanza que modifica y amplía el plazo de beneficios por pago de arbitrios municipales del ejercicio 2019 en el Cercado del Callao
Artículo Primero.- Modificar el numeral 4.5 del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 027-2018, que aprueba para el ejercicio 2019 la vigencia de las tasas de los arbitrios municipales del año 2018, en el Cercado del Callao, quedando redactado de la siguiente manera:
“Articulo 4°.- Beneficios de descuento en el pago de arbitrios municipales. La Municipalidad Provincial del Callao otorga los siguientes descuentos, los mismos que no son excluyentes entre sí.
(...).
4.5. Beneficios en arbitrios de recolección de residuos sólidos, barrido de calles y parques y jardines.
Establézcase que, para aquellos predios cuyo monto determinado en el ejercicio 2019 presente un incremento mayor o igual al 26% en los arbitrios de recolección de residuos sólidos, barridos de calles y parques y jardines, con referencia al monto emitido en el ejercicio 2018, se les otorgará un tope máximo de emisión del 26%.
Respecto al arbitrio de serenazgo, se tomará para todos los predios el valor emitido el 2018, reajustado con la aplicación de la variación porcentual acumulada del Índice del Precio al Consumidor (IPC) de Lima Metropolitana.
Artículo Segundo.- Aprobar la ampliación del plazo del beneficio por el pronto pago, contenido en el numeral 4.6 del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 027-2018, que aprueba para el ejercicio 2019 la vigencia de las tasas de los arbitrios municipales del año 2018 en el Cercado del Callao, modificándose en los términos siguientes:

“4.6. Beneficio por el pronto pago
Los contribuyentes que, al 30 de marzo de 2019, opten por la cancelación total de los arbitrios municipales del ejercicio 2019, tendrán un descuento del 8% sobre el monto insoluto de la deuda de arbitrios municipales del año 2019. Y en el caso de producirse la cancelación total de los arbitrios municipales del año 2019 hasta el 30 de abril de 2019, los contribuyentes obtendrán solo el 5% de descuento sobre el monto insoluto de dichos conceptos.”
Artículo Tercero.- Facúltese, al señor alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao, para que mediante decreto de alcaldía, dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- Publíquese la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y encárguese a la Gerencia de Informática la publicación de la misma en el portal institucional www.municallao.gob.pe, y en el portal del Estado peruano www.peru.gob.pe y el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe
Artículo Quinto.- La presente ordenanza entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.
Por tanto:

Mando se publique y cumpla.
Pedro Jorge Lopez Barrios
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 01 de febrero del 2019.
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